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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se concede la
homologación de laboratorios para control de calidad de la
edificación en la clase C: Mecánica de suelos, al Laborato
rio de Ensayos del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Alicante.

ORDEN de 1 de marzo de 1989 por la que se concede fa
homologación de laboratorios para control de calidad de la
edificación en la e/ase .4: Co11lrul de hormigones en masa
o armados l' sus materiales constitlll'enfes. )' en la clase C:
Jiecánica al' suelos a Laboratorios del Sureste, Sociedad
Limitada~;. en El Palmar (Murcia).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6504 ORDEN de 22 de febrero de 1989 por·la que se revoca la
autorización de funcionamiento otorgada a la Sección de
Formación Profesional dependiente del Centro privado
«San Miguel», de San Sebastián de los Reyes (Madrid).

Examinado el expediente sancionador de la Sección Privada de
Formación Profesional dependiente del Centro «San Miguel», sita en
calle Lorenzo de Frutos, 12, de San Sebastián de los Reyes (Madrid)~

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974. de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vi vienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnología,

Este Ministerio há tenido a bien dispoener:

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes, y en la clase C: Mecánica de
suelos a Laboratorios del Sureste, Sociedad Limitada», con domicilio en
El Palmar (Murcia). cane Nuestra Senara de Lourdes. 1.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979).

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

JImos_ Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden ~e 30 de octubre~
dé 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de' noviembre)" que lo
desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivlen~ y
Arquitectura y previo infonne de la Subdirección General de Normativa
Basica v Tecnológica,

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer.

Articulo único.-Se concede la homologación para control de éalidad
de la edificación en la clase C: Mecánica de suelos, al Laboratorio de
Ensayos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Alicante, con domicilio en Alicante, polígono Pla de la VaUonga, calle
2, parcela 129.
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 23 de
febrero de 1989. de la Dirección. General de Comercio
Exterior. por la que se delegan competencias en determina
das Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y
Comercio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 49, de fecha 27 de febrero de 1980), páginas 5706 y 5707, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo 1, donde dice: «1. Importaciones de los demás países
miembros de la CEE excepto Portugal», debe decir: -«l. lmponaciones
de los demás países miembros de la CEE».

Premio especial al decimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detenninarán, respectivamente, la fracción agradada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo; de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a ditha cifra se cobrarán, necesariam~nte, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 18 de marzo de 1989.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

De los numeras formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
tenninaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeras
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se ent.enderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el a~ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el sigUiente.

Par... la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el· premio primero; apremio de 25.000 pesetas
aquenos billetes cuyas dos ultimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintep-o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la ultima cifra del numero agraciado con el repetido primer
premio.

I:>e ~!Js premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeros de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Ilma. Sra. Directora general'de Centros 'Esc~lares.

:rercero.-Por la Dirección Provincial del Departamento y en colaoo.
tae1ón con la Inspección Técnica de Educación se tomarán las medidas
necesarias en orden a garantizar la escolarización de los alumnos
afectados para el próximo curso escolar.

Ü?n.tra la presente Orden podrá el interesado interponer recurSo de
reposICIÓn, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro
de Educación y Ciencia, confonne a lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioS().Administrativa.

Madrid. 22 de febrero de 1989.-P. O. (Orden de 26 de octubre de
1988), d Secretario de Eslado de Educación, Alfredo Pérez Ruhalcaha.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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6505 ORDEN de 24 de febrero de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de clasificación del Centro privado de

, Bachillerato «Internacional S. E. K. San lldefonso», de
ldadrid.

Examinados los expedientes incoados por don Jorge Segovia 8onet,
representante legal del Centro privado de Bachillerato «San Estanislao
de Kostka», sito en la calle San Ildefonso. número 18. de Madrid, en
solicitud de los cambios de titularidad y de denominación del mencio
nado Centro;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en
la Orden de clasificación de 25 de octubre de 1918 (<<Boletín Oficial del
Estado». de 17 de enero de 1919);

Resultando que, mediante aeta notarial otorgada ante don Augusto
Gómez-Martinho Faerna, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, en
fecha 4 de septiembre de 1987, con el número 1.321 de su protocolo, don
Felipe Segovia Martínez manifiesta que cedió la titularidad, a todos los
efectos, del Centro Escolar denominado «Colegio San Estanislao de
Kostka». sito en la caBe San Ildefonso, numero 18, de Madrid, a la
Sociedad «S. E. K. San lldefonso, Sociedad Limitada»;

Resultando que. mediante escritura pública otorgada ante el Notario
de Madrid arriba mencionado, queda formalizada la constitución;de la
Sociedad «S. E. K. San IJdefonso, Sociedad Limitada», con f~ha 29 de
julio de 1980;

Resultando que los expedientes han sido tramitados en la debida
forma por la Dirección Provincial de Madrid. quien los eleva con
propuestas favorables de resolución, acompañadas de los informes de los
Servicios correspondientes en 7 de febrero actual;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), Reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre régimen jurídICO de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1915 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de mayo); el Real Decreto 401/1979. de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan las
denominaciones y la publicidad de los Centros docentes no estatales, y
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18); _ .

Considerando que la Entidad cesionaria reúne las coÍIdiCiones
establecidas en los artículos 2.° y 4.° del citado Decreto 1855[1974, de
7 de junio;

Considerando que se han cumplido en los presentes expedientes
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la Orden de clasifica-
ción del Centro que se relaciona a continuación: .

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Internacional S. E.. K. San Ildefonso». Domicilio: San Ilde·
fonso. número 18. Titular. «S. E. K. San ndefonso, Sociedad Limitada».
Gasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
BachilJerato con 20 unidades y capacidad para 700 puestos escolares,
autorizándose, en consecuencia, cambio de denominación (antes «San
Estanistac de Kostka») y de titularidad (antes don Felipe Segovia
Manína), y modificándose, en tal sentido. la Orden de 25 de octubre
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1979).

El nuevo titular queda subrogado en la totalidad de las obligaciones
y ca-rsas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy
especIalmente las relaciones con las ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Mimsterio de Educación y Ciencia.
aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad. no aÍeetará al régimen de funcionamiento
del Centro.

Lo que le comunico para "-SU conocimiento y efectos. .
Madrid. 24 de febrero de. 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario d.e Est~do: de ¡Edupación, ~fredo Pé.fC? Ruhalqtb¡;¡..
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Resultando que ~ a~torizaciónque la Sección posee le fue otorgada
por qrden de 15 de Juho de 1982 para impartir Formación Profesional
d:e pnmer grado. rama Administrativa y Comercial•. Profesión: Secreta
riado'

~ultando que el expediente sancionador se inicia en aplicación de
lo ~pu~sto en l~ ameu.los 15 y siguientes del Decreto 1855/1974, de
7 de Jumo (<<Boletin Oficial del Estado» de 1Ode julio) sobre Régimen
Juridico de las autorizaciones de Centros no estatales d~ enseñanza PQf
R~luciónde-la Dirección General de Centros Escolares de fecha 1'0 de
D~Vl~bre de 198~~ a la vis~ del. informe. en¿.itido por la Inspección
Tecmca de ~ucaclon de la. Direcciól! Pro';'1Detal de Madrid. en el que
se señalan, diversas anomalías en la tttulaClón del profesorado adscrito
a dicha sección;

~esultando que el In.s~etor nombrado al efecto, en fecha 29 de
D<?Vlembre de 1988, remluó al titular de la Sección el correspondiente
pli~~Os, 3. teno~ ~e lo I?receptuado en el artículo 136.2 de la Ley
de lento Adm1lllstratlvo, a fin de que en el plazo de ocho días
fonnulase las alegaciones que tuviese por conveniente·

Resultando que transcurrido el plazo coll.cedido' r previamente
haberse cumplimentado el trámite de vista y audiencia e interesado no
fonnula alegación alguna;

~u1tando que en feeha 16 de febrero de 1989 el Instructor del
expedien~e fonnula propuesta de Resolución. al amparo de lo previsto
en e~ articulo 137 4e la Ley de Procedimiento Administrativo, que
conu.ene los hechos.~putados a la Sección. la posible responsabilidad
del Utular y la sanaon que debe imponerse"
. Vistos la Ley Orgánica 8/1985, regulado;' del Derecho a la Educa

etón; el De=to 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Eslad""
de 10 de Julio), sobre el Régimen Jurídico de autorizaciones de Centros
no ~tatalesde Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín
Ofi.ci~ del Estado» de 12 de abril), sobre la Ordel1ación de la Formación
~fCSlO~; la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposi·
Clones al?licables;

Co~S1derando que e,n lo que al procedimiento se refiere se han
~plido en este ex~ente los trámites establecidos en la legislación
V1~te! a ~ber, artícu1o~ 133 a 137 de .la Ley de Procedimiento
Admuus~tlvOy demás disposiciones aplicables;

ConSIderando q':le de acuerdo con el articulo 23, en relación con el
14 de la Ley Orgánica 8/1985,. reguladora del De=ho a la Educación,
la revocactón de la- autonzactón concedida a un Centro docente de
enseñanza privada. procede. exclusivamente, por dejar de reunir los
req~sitos mi~os referidos a titu~i6n 3;C3démica del profesorado,
re1aClón numérica alumnojProfesor, Instalaciones docentes y deportivas
y n~ero de puestos escolares; por lo que para resolver este expediente
decidiendo, SI procede, o no la revOC3C1ón de la autorización concedida
en su día., habrá de considerarse si el cargo contenido en el segull.do
resultando se refie~ a los requisitos mínimos enumerados en la Ley, Y
que .antes se~ C1~O. ~s claro. que en el presente caso el requisito .
mfni.m-'? referido a tltWaclOD del profesorado ha sido vulnerado por la
Sección que nos ocupa, en tanto en cuanto varios Profesores adscritos
a la mis~ han impartido clases sin poseer la titulación mínima exigida.
Nos refendas a don Valentín Ortiz Rubio don Anto-nio Barra Nicolás
y don José Maria Ruiz García; ,

Gonsidernado que la normativa básica en materia de titulación
mimma del profesorado en sus distintos niveles viene recogida en el
artículo 102.1 _de la Ley General de Educación que. en su apartado d)
~ que el profesorado ~ Formación ProfeslOn4t de priiner grado:
titulo de FormaCIón ProfesIOnal de segundo grado. Asimismo, el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estad"" de 12 de
a~). sobre Ordenación de la Formación Profesional. desarrolla la
CItada Ley General de Educación en lo que a Formación Profesional se
refiere. En su capítulo VI, que se ocupa del Profesorado y concreta·
mente en el artí~034.1 declara textualmente que: «El ~fesorado de
los Centros que unpartan enseñanzas de Formación Profesional deberá
estar en posesión de la titulación mínima establecida -en el articulo 102
de la Ley General de Educa<:ióll»;

ConsJderando que la calificación de dichos Profesores como «exper
to~ o «IIlStnletores» que hace el Centro a fin de justificar su inclusión
en. el.cuadro. de Profesores debemos calificarla como juridicamente
artifiCIal y OCIosa, ~ 9~e tal argumentación qu~ desvirtuada habida
cuenta que. la.adm1Slbilidad de los «expertos» SIn titulación académica
habrá de lImItarse a aquellos casos en que no existieran titulaciones
~feridas a l~s enseñanzas a desarrollar Y. en el presente caso, dado que
dichas. ensenanzas. son las de la rama Administrativa y CQmercial, ,
profeSIón: Secretanado. no se da tal circunstancia.

Por todo lo anterior, este· Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Revocar la autoriución de funcionamiento otorgada a la
~ón de Formación Profesional, dependiente del Centro «San
MI~el», otorgada por Orden de 15 de julio de 1982; a panir del
próXImo curso escolar 198911990. ."

. ~ndo.-easo de haberse dotado con material (mobiliario o equipo
didá~),co9-cargo.a su~~ncionescongxJi~ PQJ eL.Departatp,ento,
deberá ..quedar a diSpoSIClOU. de éste, según .Ip:establecido. en las
respectlvas Ordenes de otorgamiento. .


